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RELUpUis DEL ECUADOR . y 

SUPERSTENDENCIA” “DE COMPAÑIAS 
e 

RESOLUCION RL-6070 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercíaío de las atribuciones señaladas por el 
señor Superíutendente de Compeñías, serún Resolu - 
ción Núm, 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que sel 14 de tunio de 1.973 ne ba otorgado an 
te el etario 13” el cantón Cuayaquíl abogado Cer 
mán Castillo Suárez, la aseritura pública que con- 
tiene el cambío de denominación socíal de la Compa 
ñía de responsabilidad limitada denominada ECUATO — 
RIANA BE RADIADORES CS. LTDA” por la de “ECUATO 
DÉ RADIADORES ECUARAD TC. LTDA", el aumento de capí- 
tal y reformas Je estatutos. 

Que el señor Juan Gildemsister Xraft, Cerente 
de dícha compafíez, he presentado tres copias nota - 
ríales de la misma, solicitando la aprobación de - 
tales escrituras. 

Que el De artanento de Inspacción de 29:a Su- 
perintendaacia de Compañías, ha vressatado el ta - 
forme Nós, 79-664-DIA de 168 de agosto de 1.373,  - 
que comprueba la interración del aumento de capi - 
tal, en los términos constantes en le citada escri 
tura. 

Que el Ministerio de Industrias, :omercio e - 
Integración, nediante Reroluciones Húáns. "156 de - 
21 de abril de 1.975 y 0296 de 9 de agosto de 1,977 
han autorizado la inversión e intervención de las- 
señoras José de Jesús Rincón Robayo, Francisco Clar 
dinaro Ciufrida y Juan Gíldemeinter Xratt respecti 
vamente. 

Que el canbío de denominación segcial la una - 
conpañíea está sujeto al trármiige previsto en al Art. 
33" de la Ley de Compañías y en las Fesoluciones - 
fas. 2387 de 14 de mayo de 1.971, 4591 de 21 de - 
abril ¿e 1.975 y 5453 de 16 de Junto de 1.>77, ex- 
pedidas por el seror Superiutendente ie Compañías. 
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no? 

Que eb cumplimiento de lo dispuesto en la Reso- 
lución RL-5976 expedida por esta Hiperintendencia de 
Cempañías, el 30 de uerzo de 1.979 se ¡se publicado - 
en el Diario EL TELEGRAFO en sus ediciones COTrespon 
dientes a los días martes 10, miércoles 11 y fuavas 
12 de abríl de 1.979, el extracto de la escritura pá 
blica de aunento da capital, reforma Je estatutos y 
cambio de denominación socíal de la compañía "ECUA - 
TORIANA DE RADIADORES C. LTDA" por la de "ECUATORIA- 
HA DE RADIADORES ECUARAD C. LTDA" 

Que no sa ha recibido notificación alguna de que 
se haya presentado aolicitud de oposición o reclamo 
a la inscripción e la escritura mencionada en al -- 
considerando anterior. 

ue consta le la mísca escritura, que se ha dado 
ewsplimiento a los reruisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aorobar: a).- el cambio de - 
denominación de la compañía 

" ECUATORIANA DE RADIADORES C. LTDA" por lua de “ECUA- 
TORTANA DE RADIADLO2U3 ECUARAD C. LTDA", 5).- el au - 

mento Je cavital efectuado, por la suma de “OSCIEN-- 
TOS MIL SUCRIS pon lo cual muela elevado a la canti- 
dad de UN MILLO%Y CUATROCIENTOS FIL SUCRES Jíividido - 

en un ull cuatrocientas” participaciones sociales de 
un mil sueres cada una; y, Cc).- la reforma a estatu 

tos constante en la citada escrítura. 

ARTICULO SEGUV:0O,- Disponer que se vublique por 
una sola vaz, en uno de los- 

periódicos de mayor círculación en Cuavanuil, el ex- 
tracto de la escrítura pública de 14 de ¿unio de 1.978 
que será elaborado vor este despacho, y la razón de- 
gu aprobación. 

ARTICULO TEURCERO.- Disponer cue el Notarie 18”- 
de este cantón, al margen de 

la matrízx de la sscritura pública de lí de junio de- 
1.978 tone nota le haber sido aprobada mediante esta 
Resolución y siente rarón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el señor x2egís - 
trador Marcantil del cantén - 

Guayaquil: a).- Inscriba la referidas escritura públi
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a só e e Y . 

_ es y usta Resolución en el Registro a £3 cata, Libero 
de Industriales, de acuerdo econ el Art. 139” de la - 

' Ley de Compañíss; y, Art. 3* del B.S. Wém. 733 del 22 
de agosto de 1.975; y, b).- Cumpla con las demás pres- 
crípciones contenidas en la' Ley de Registro y un el - 
Art. 33 del Código de Comereio. 

A A 

arttcito AvENTO. - Dispontr" pe el Notario 9* de- 
este” tone razón del oon 

tenido de la escritura pública que se manda a inseri-" 
bír al mergep de la matríz de la otorgada el 20 de ju 
lio de 1. 97 la cual ae constituyó la compañia. - 
gualmente, que el Notario 2” de este cantón, tome ra 

-zón del contenido de la escritura pública que se men- 
da a iínseribír al margen de aatríx de la etorgada 
.el 23 de octubre de 1,974 com . a la cual aumentó 
el capital y reformós sus «es 

COMUNIQUESE.. - Dada y 
dencía de Compañías, en 
del mes de mayo de mil n 

   

  

    

    
en la Superimtsna -- 

¿ a los tres días, - 
s gatenta y .         

ce . — PROVEYO y firmó la Rasolución que antecede, - 
+ señer Joctor Fago “Larrea Rógero, Intendente de yO 
¿ Alas, en Guayaquil, a los tres Alas d 

YN “il novecientos sétenta Y nueve.- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de 

fojas 4.515 a 4,521, nímero 329 del Registro Mercantil, Libro de 

    
       

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de Yo” de -en 

da anterior Resolución a fojas 3.134 del Registro Mercantil; 11 
ne 

bro de Tndnatriaios de 1.973; y, 5.830 del nismo Registro de. “ 

úl HESTOR MIBUEL A 
Registrador Mercantil del 

O A AU 

   


